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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .............................• 30 pesetas.
Semestre .............................. 60 —
Anual ................................ 1'20 —

Las suscripciones se solicitarán de la Administración 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Ta s de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

. (Diputación Provincial)
Los números que.se redamen después de transcu. 

tridos cuatro días desde su publicación sólo se ser- 
rírán al precio de venta, o sea a O’sO ptas. los del 
•fio corriente; 0'7s ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.
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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anunciti 

o documento-que se inserte, l'sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’2s ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números ■ extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido. las de la primera Autoridad militar. 1

A todo, recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales. ■

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de vente en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
ti , sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si- 
ruiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
da cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de .Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para 1a capital 
de provincia desde, que se publican oficialmente en ella, y desde 
c i dro, dias después para los pueblos de la misma provincia, 
'.-'vz de 3 de noviembre de 1887).

JEFATURA DEL ESTADO

1 LEY .

Autonzando al Ministerio de Hacienda para acucar 
y poner en circulación moneda fraccionaria .

Es propósito firnue' dle'l' Gobierno, idecídido a lle
gar po,ri Has medioisi más rápidos a una normtiizai- 
dión en. mateinia mlcinfetaria, de adunar monieda 
metáuica ai medildla y tono iqjuiei lia süituae’ón acon- 
sej,e y las circunstaniciials permitían..

A eiste criterio respondían Ihs Uefyes d/e' 3 de 
mayo de 1940 y 8 de no^embra de 1941, qm- 
establecileron Illa moneda fraccionaria lyni aleación 
de allmn'inno-coibre, quel, alquhlera en un cierto gra
do de1 proA'fsion'allidad, resolvió el probllemja dfe las 
pequeñas transaccfones..

Terminada completamente la acuñalción mate1- 
ria'P de las monedas objeto de la primera de' lats 
Leyes citadas y idn dstado muy avanzado la de 
la segunda, «e cree llegadlo elj momento d^ inícibr 
i'a confecdión y autpirlizar la circuil!aic¡ión de.' monea
da dilvisiionaria. 1

En su virtudl. y de iconformídlad con la pro-pue's- 
ta ¡elaborada por illas Cortes Españolas, Idl’lslpongo:

ArtiduTo I o Se autoriza al Mfinístro dei Ha- 
cidada para ial^uñar y poner en iciirCulaci'ón mone
da de 2’50 -pelsetais., una pieseta y de 0’50 pesetas, 
en bronce de áihiminió, hasta un total importe! de 
125 000.000 lc'|e pesetas para Hals monedas de dos 
unidades cindulelnta' centésimas, 150 000 000 de pe
setas para illas monedas de una unidad y de ptesie-

tas .25.000.000 para las Iclkl Cincuenta cdntésfi'más 
' Artiículo 2.° Las iCaracteirísticas die dichas mo
nedas síerán lias süguüenteis: , .

a) iClompVcislicíón: M-'actón de cobre y alumi
nio con novecientas, milésimas deQi pr&mer metal' 
y tolerancia máixima de trels por mi’l. • ■

b) Peisos: 5 gramois la pieiza.dé 2’50' pesetasi; 
3’5 gramos la píieza d¡=. una peseta,'y 2’15 'Ba píen 
zá de 0’50 ¡pesetas. Toilerandia en más o emrmenos 
ciiell quince por mili. x

c) Forma: Redonda con los cantds estriados. 
' d) Diámetro: 24 m'iCimetros, las piezas! de 2’50 
pesetas; 21 m límetros, Has piezas de una peseta, 
y 19 milímetros, il’as pfleizals de 0’50 pesetas. :

Artículo 3 o Las monledas ostentarán 'eii el 
anverso lia leyenda “España-1944”, juntamen
te con ie/1 esendo. nacionall', y ein eil reverso ins
cripción “2’50 nesetasi”, “1 peseta” o “50 cén
timos”, relsp'ectfi'vameptie1. 1

Artídu'l'o 4.° L,a moneda objleto dlé la 'presen
te Ley síe admitirá en las Cajas púbQTbs s^. fl|'mp- 
ta'cón alguna, y entre partficulbres hasta 50 pe
setas, cualqfuiiera que sea la cuantía dep pago,

Articullfo 5.101 La monieda a que ise riefiene la 
presente Ley se acuñará por la. Fábrica Nacional1 
de la Moneda y Timbréis •

Artícu/loi 6.i° ISe alutoriza al Ministerio de Ha- 
Qíeinda para otorga|r a !i Fábrica Nacional de Ha 
Mbneda y Timbre anticipos destinadosi a Cubrir 
di costo .de pTodúcción die Ka moneda objieto de 
la preseiiite Ley, que s'e contabilk? n, por la In-
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terveno-ón 'Csñ'traf de Hacueñdla le(n su cuienta de 
Tesorería, “Operaciones deil Telsioro— Anticipos 
a la Fábriica Nacipnail de ®a Moneda y Ti>mbr« 
para líos gastos .que ocasioníel ílal acuñación de mo
neda diV'si'Onaria, don obligación de1 retemibolso”.

El importe de lasi monefdlas quei se acuñen se 
aplicará eu primer lugar a reemibolsar los anti
cipos hechos por |el> Telsioro 'piara su fabricación 
•y -el resto se. ingnelsará con apli-ación a “Rentas 
publicáis — Sección terdera Monopolios y Ser
vicios -exprotadols por il'a Admirtisitración”.

■ Artículo 7 o Se autoriza al1| MJlnistro de Ra
dien da para dictar Vas d’iispo'sícilones coivlenientes 
al cumplimóeinto de 'lo.s pr'eceptois anteriores. 

Dada en El Pardo a 18 de marzo Jdie 1944.—
Francisco Erando.

(Del “BoPietím Ofiic:á'll del Estado” núm!. 82, 
de fecha 22 de marzc de 1944).

GOBIERNO DE CA NACIÓR

Ministerio de Industria y Comercio

ORDEN

Regulando la tramitación que ha de darse a las soli
citudes de Ucencia de importación

limo. Sr.: La conveniencia de dictar normas precisas 
sobre la tramitación que ha de darse a las licencias de* 
importación de mercancías en el territorio nacional, 
posesiones españolas en el Golfo de Guméa v Zona de 
nuestro Protectorado en Marruecos, aconseja estable
cer. con carácter general, las que a continuación se re
lacionan. .

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:
Artículo 1.° La facultad' de autorizar Ucencias de 

importación de mercancías extranjeras en 1a Península, 
Baleares, Canarias, posesiones españolas del Golfo de 
Guinea, p’azas de Soberanía y Zona de nuestro Pro
tectorado en Marruecos queda exclusivamente reserva
da a los Servicios de la Dirección General de Comer
cio y Política Arancelaria.

Art. 2.° Las solicitudes de Ucencia de importación 
serán presentadas en el juego de impresos M. acompa- 

■ fiado de la correspondiente factura proforma, extendí- 
• da por quintuplicado. En el caso de que las facturas 

estuviesen redactadas en idioma extranjero deberán 
acompañarse de una traducción simple.

Tanto la solicitud como las facturas deberán presen
tarse debidamente reintegradas y cubiertas todas sus 
casillas conforme a las instrucciones que se consignan 
en el impreso. En la factura proforma habrá de descri
birse, con claridad y precisión, la mercancía de que se 
trate, con todas sus características. La falta u oscuri
dad de alguno de los datos que hayan de consignarse 
en la solicitud o en la factura podrá ser causa de dene
gación. Cualquier falsedad en Las declaraciones o cual
quier infracción cometida en la ejecución de la opera
ción de importación interesada dará 'ugar a la imposi
ción de las sanciones que procedan por parte de la 
Dirección Genera', independientemente de aquellas de
rivadas de la Ley de 24 de noviembre de 1938 u otras 
análogas.

Art. 3 ° La presentación de las solicitudes deberá 
hacerse en la Delegación Regional de Comercio co
rrespondiente a> domicilio centra' de la Casa importa
dora. A estos efectos, la Delegación de Canarias exten
derá su jurisdicción a las dos provincias insulares; la de

Sevilla, a las provincias de Sevilla, Huelva, Cádiz y 
Córdoba; la de Málaga, a las provincias de Málaga, 
Granada y Almería, menos la cuenca del río Almanzo- • 
ra; la de Murcia, a esta provincia, y la de Albacete, 
más la cuenca del Almanzora, en Almería, y la cuenca 
del Segura, en Alicante; la de Valencia, al resto de la 
provincia de Alicante y a las de Valencia y Castellón; 
la de Barcelona, a las cuatro provincias catalanas; la 
de Pa'ma de Mallorca, a las islas Baleares; la de San 
Sebastián, a las tres provincias Vascongadas y a Nava
rra, y la de Vigo, a las cuatro provincias gallegas. Las 
Casas importadoras domiciliadas en el resto de España 
deberán presentar sus solicitudes en el Registro gene
ral del Ministerio (Serrano, 37, Madrid). En el caso 
concretó de alguna mercancía para lá que así se acuer
de, la presentacón podrá hacerse' exclusivamente en 
Madrid.

Art. 4.° El ejemplar número 3 de las solicitudes, 
debidamente numerado con tinta roja en el Registro 
general del Ministerio, deberá ser devuelto al impor
tador como recibo de la solicitud presentada. Cual
quier petición, rectificación o trámite que haya de 
relacionarse con la solicitud habrá de referirse siempre 
a este número. Sin esta referencia nada será tramitado.

Las Delegaciones Regionales entregarán al importa
dor, como recibo provisional, en el momento de la 
presentación d-e las solicitudes, al ejemplar número 5 
de éstas, debidamente numerado en negro, con el nú
mero de orden de presentación en las mismas. Este 
ejemplar será canjeado por el número 3 cuando el 
Registro general del Ministerio lo haya devuelto a la 
Delegación, una vez admitida y numerada en rojo la 
solicitud. . ' \

Art. 5.° Para la resolución que proceda en cada ca
so, la Dirección General de Comercio habrá de tener en 
cuenta especialmente:

a) La conveniencia de importar la mercancía en 
relación con la importancia de la necesidad que haya 
de satisfacer por vía de la importación. . .

b) El precio propuesto en relación con el que rija 
en los distintos países proveedores. .

c) La forma de pago en relación con los compro
misos internacionalmente adquiridos y con los medios 
de pago de que en cada momento se disponga.

d) Las otras condiciones comerciales de la importa
ción propuesta en relación con las que sean habitua
les en esta clase de operaciones.

e) La personalidad del importador, a cuyos efectos 
habrá de darse preferencia:

I .® A los Organismos estatales respecto de las 
compras necesarias para el cumplimiento de la misión 
que les está encomendada.

2 .° A las entidades o Asociaciones de industriales 
que representen los intereses comunes al ramo de la 
industria que utiliza el producto a importar como ma
teria prima o instrumento de trabajo.

3 .° Al industrial que solicite la importación de las 
materias primas o instrumentos de trabajo de su in
dustria. . . .

4 .0 A las entidades o Asociaciones de comerciantes 
que representen los intereses comunes al ramo del 
comercio del producto de que se trate.

5 .° A cualquier comerciante que se halle tiscal- 
mente facultado para realizar la operación solicitada.

■ Art. 6.° Cuando el cupó de importación de un pro
ducto haya de ser por cualquier motivo restringido, 
para verificar su reparto deberá empezarse por excluir, 
cualquiera que sea el peticionario, las operaciones sen
siblemente desfavorables en relación con los apartados 
6), c) y d) del art. 5.° Las solicitudes que resten serán 
atendidas por el orden marcado en el apartado e), y si 
quedare remanente para los comerciantes de quinto 
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grupo, la distribución habrá de hacerse entre aquellos 
que justifiquen, además del pago ¿le la contribución, 
el hecho de poseer almacén o tienda abierta dedicada 
al comercio de lat mercancía solicitada, extremo que 
deberán probar por el oportuno certificado de la Cá
mara de Comercio correspondiente.

El criterio para la distribución, entre los que se ha
llen en estas condiciones, ya sean importadores habi
tuales (entendiéndose por tales los que hayan realiza
do importaciones de la mercancía de que se trate du
rante el decenio de 1934 a 1943) o ya sean nuevos im
portadores, quedará determinado en cada caso por las 
normas que a tal efecto se dicten por esa Subsecretaría.

Art. 7.° Podrá acordarse la licencia por la totali
dad o por parte de la mercancía solicitada, y podrá 
concederse bajo condición suspensiva o bajo cualquier 
otra condición que se haga constaren la casilla co
rrespondiente. La condición de ingreso en la cuenta 
del Fondo de Retornos de Cargas Interiores de una 
determinada cantidad podrá exigirse corno previa a la 
expedición de la licencia o para cumplirse Una vez 
efectuada la importación.

Ha de entenderse que el importador acepta las con
diciones impuestas por el hecho de realizar algún acto 
preparatorio de la importación de que se trate.

Se utilizará como denominación de la mercancía el 
nombre génerico adoptado por los Servicios de la Di
rección General, figurando a continuación v entre pa
réntesis la denominación especifica bajo la cual haya 
sido solicitada.

Se establecerá como fecha de caducidad de la li
cencia aquella en que se considere debe quedar termi
nada normalmente la ope.ación de importación. Si el 
plazo calculado en la solicitud fuera excesivo, dadas 
las prácticas habituales del comercio, procederá la de- 
negacióní

Las licencias de importación serán extendidas en 
los impresos N. Los ejemplares 1 y 1 bis serán remi
tidos por correo, juntamente con una factura profor
ma, a la Aduana correspondiente. Los ejemplares 2 y 
2 bis, con otra factura proforma y acompañados del 
ejemplar número 2 de la guía, al Instituto Español de 
Moneda Extranjera. Y el ejemplar núm. 3 será remiti
do al interesado por correo certificado.

Las denegaciones habrán de extenderse en los im
presos O, en los cuales se hará constar la causa de la 
resolución adoptada. El ejemplar número 3 será remi
tido, por correo certificado, al interesado.

Queda terminantemente prohibida la entrega en ma
no a persona alguna del ejemplar núm. 3 de las licen
cias. Sólo podrá hacerse por orden expresa y firmada 
personalmente por el Director general de Comercio, y 
previa justificación de que el que la recibe es el pro
pio interesado o persona apoderada.

Art. 8." El Instituto Español de Moneda Extranjera 
devolverá a la Dirección General de Comercio el ejem
plar núm. 2 bis de la licencia convenientemente anota
do, cuando el interesado haya solicitado y obtenido la 
cesión deja moneda correspondiente al pago de la 
mercancía importada o que se pretende importar.

Art. 9.° Una vez recibidos en la Aduana el ejem
plar 1 y 1 bis de la licencia, juntamente con la factura 
proforma y su traducción, en su caso, y a petición del 
interesado o de su agente, que deberá exhibir el ejem
plar núm. 3 que obre en su poder, si la licencia no es
tá sujeta a ninguna condición o ésta se ha cumplido, 
el señor Administrador podrá autorizar la importación 
de la mercancía reseñada, siempre que se cumplan los 
demás requisitos aduaneros normalmente exigidos.

El funcionario competentei comprobará, en todo ca
so, si las mercancías presentadas al despacho coinci
den exactamente con la declaración y reseña hecha en 
la factura proforma en cuanto a peso, calidad, marcas,

etcétera. Si la clase o calidad de la mercancía que se 
pretende importar ofreciese dudas al funcionario 
encargado dél despacho, deberá exigir al interesado 
y realizar por sí mismo, o por los peritos que estime 
convenientes, las diligencias necesarias para llegar al 
convencimiento de que la mercancía concuerda con la 
declarada en la factura. Si de estas diligencias resulta
se que se trata de otra mercancía, o que su calidad de
termina una diferencia de valor superior al 5 por 100, 
no se autorizará la importación, y se remitirá todo lo 
actuado a la Dirección General de Comercio, para 
que por ésta se adopte la resolución que proceda.

El despacho de las mercancías autorizadas podrá 
hacerse de una sola vez o en despachos parciales suce
sivos mientras esté vigente la licencia. Al verificar ca
da despacho parcial, la Aduana anotará al dorso del 
ejemplar número 1 bis de la licencia la fecha en que se 
verifica, la clase y el número del documento de adeu
do y la cantidad, tomando como base, siempre que 
sea posible, la unidad adoptada en la licencia o, en ca
so contrario, la unidad arancelaria, y, por úlhmo, el 
valor de la mercancía despachada, conforme a lo de
clarado en la factura proforma.

Una vez despachada la totalidad de la mercancía, la 
Aduana devolverá a la Dirección General de Comerció, 
por conducto de su Centro directivo, el ejemplar núme
ro 1 bis de aquélla, después.de llenar la casilla corres
pondiente del anverso, si el despacho ha sido verificado 
de una vez, o de totalizar los despachos parciales ano
tados en el reverso, si la importación se ha verificado 
de manera fraccionada. Se entenderá, para efectos de 
devolución, que la licencia ha sido ya completamente 
utilizada cuando el resto que falte por despachar no 
llegue al 5 por ICO y no constituya de por sí materia 
suficiente para formar una expedición comercial, a no 
ser que el interesado haya manifestado expresamente 
su voluntad de realizarla.

Llegada la fecha de caducidad6 de la licencia sin 
haberse ejecutado en todo o en parte la importación, la 
Aduana retendrá la licencia durante sesenta días más, 
pasados los cuales sin haberse recibido la orden de 
prórroga devolverá el ejemplar núm. 1 bis de la licen
cia en la forma determinada en el párrafo anterior.

Durante este plazo de sesenta días podrá verificarse 
el despacho de la cantidad pendiente, aunque la licen ■ 
cia no haya sido prorrogada, siempre que el importa
dor justifique documentalmente, ante el Administrador 
de la Aduana, que las expediciones han salido del lu
gar de procedencia antes de la fecha de caducidad 
marcada en la licencia.

En caso de anulación, el ejemplar 1 bis deberá ser 
devuelto totalizado inmediatamente de recibirse la 
orden en la Aduana, sin que deban verificarse nuevos' 
despachos, cualquiera que sea la situación de la mer
cancía correspondiente.

Art. 10. A petición del interesado, y en caso de ver
dadera urgencia debidamente comprobada, podrá la 
Dirección General ordenar telegráficamente la importa
ción de una mercancía por aviso simultáneo a la 
Aduana correspondiente y a la Dirección General del 
ramo. En este caso no se verificará el despacho hasta 
haber recibido de la Dirección General de Aduanas te
legrama confirmatorio del cursado directamente.

En ambos telegramas deberá constar el número rojo 
de la licencia; el nombre del importador; la mercancía; 
el peso o medida y la procedencia. La Aduana tomará 
buena nota de la mercancía despachada para comparar
la, en su día, con la correspondiente factura proforma, 
que recibirá seguidamente con la licencia concedida, 
realizando entonces las anotaciones y trámites estable
cidos en el articulo anterior.

Arl. 11. Las licencias concedidas pueden ser opor
tunamente rectificadas en alguna de sus condiciones, o
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por haber padecido error material en su confección, o 
por hacerse necesaria la variación de alguna de dichas 
condiciones en atención a razones especiales que asi 
lo aconsejen. , . , .

En el primer caso, la rectificación ha de realizarse de 
manera automática a petición del interesado, o de 
oficio cuando, después de haber salido la licencia, se 
compruebe el error. . ,,

En el segundo caso no podrá admitirse rectificación 
alguna que afecte a la naturaleza de la mercancía, y si 
solamente a la calidad o a las distintas modalidades 
de un mismq producto. El límite de dicha variabilidad 
debe estar determinado, en principio, por la gama de 
mercancías que pueden incluir dentro de una misma 
partida arancelaria. Tampoco podrá admitirse, en nin
gún caso, rectificaciones de la procedencia de-la mer
cancía. Puede ser objeto de rectificación: la persona 
del vendedor, la cantidad en relación con el valor, e 
valor en relación con la cantidad, la forma y plazo del 
pago, las condiciones de entrega y las condiciones es
peciales estipuladas. ' . , ,
P Alt. 12.- Las solicitudes de rectificación deberán ha
cerse en los impresos R, que habrán de presentarse en 
la Delegación Regional o en el Registro General del 
Ministerio, conforme a las normas y condiciones esta
blecidas en el artículo 2.° paralas solicitudes de li
cencias de importación. Deberán acompañarse de as , 
justificaciones que en cada caso procedan y de las 
nuevas facturas proformas, extendidas también por 
quintuplicado y con la correspondiente raducción en 
el caso de que se hallen redactadas en idioma extran-

Acordada la rectificación, los ejemplares correspon-- 
dientes del impreso R serán también remitidos, acom
pañados de las nuevas facturas proforma, a los mismos 
Organismos y en la misma forma señalada para las 
licencias. . -

La denegación de las rectificaciones de la licencia 
de importación, caso que proceda, se hará én los im
presos S, expresando la causa de la resolución adop
tada. " ■

Art. 13. La rectificación relativa a la Aduana de en
trada deberá solDitarse del señor Administrador de 
aquella donde se encuentre la licencia o a1 de aquella 
por la que haya llegado o se vaya a recibir la mercan
cía, con el fin de que por el primero, previo cumpli
miento de las formalidades que rijan sobre este parti
cular, y de no existir ningún inconveniente, se remita a 
la nueva Aduana que el importador desee toda la do
cumentación que obre en su poder, siguiéndose ya en 
esta nueva Aduana todos los trámites en la forma nor
malmente establecida.

Art. 14. Serán competentes para autorizar prórro
gas dé las licencias de importación los Servicios cen
trales de la Dirección General de Comercio y Pololea 
Arancelaria. A título excepcional podrá delegarse esta 
función para determinadas mercancías, con arreglo a 
normas que taxativamente serán fijadas para cada caso 
en las Delegaciones Regionales de la Dirección Gene
ral de Comercio. , .

• Las solicitudes de prórroga de 1as licencias de im
portación serán presentadas en el juego de impresos 
O, én la Delegación R.-gional correspondiente al do 
micilio del interesado, o en el Registro General del Mi
nisterio. La presentación de las solicitu jes de piórro- 
ga debeiá hacerse necesaiiamtnte antes de caducar la 

-licencia. ’ ,
Art. 15. La concesión de prórrogas será hecha en 

los impresos O en que se solicita. El num. será destn 
nado a la Aduana. El número 2,^1 Instituto bspanol 
de Moneda Extranjera. El número 3, al interesado.

Las denegaciones de prórroga deberán hacerse en 

los impresos Q, expresando la causa por lo cual la de
negación tiene efecto.

Art. 16. Por esa Subsecretaría se dictarán las ór
denes complementarias para la aplicación de estas 
normas. . 

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de marzo de 1944.-Carcel'.er Segura, 

limo. Sr. Subsecretario de Comercio, Política Arance
laria y Moneda. . ,

(Del Boletín Oficial del Estado núm 84, 
de fecha 24 de marzo de 1944).

SECCION CUARTA

• . . Núm. 1.528

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial

• 1 Subasta
En virtud de acuerdo del limo. Sr. Delegado de Ha

cienda, el día 10 del próximo mes de abril, a las once 
de su mañana, tendrá lugar la celebración de subasta 
pública para la enajenación de los bienes que se deta
llan al final, los cuales pertenecieron a la Sociedad 
Unión Republicana del pueblo de Salillas de Jalón, ad
judicados al Estado por resolución dictada en expe-' 
diente de responsabilidades políticas seguidas contra 
la misma. ■

La expresada subasta se celebrará en la Casa Ayun
tamiento de Salillas, constituyéndose la mesa bajo la 
presidencia del señor Recaudador de la zona, con la 
asistencia del Depositario- actual de los enseres, don 
Gregorio Adiego Gimo, y un Auxiliar de la Recauda
ción.- .

Para tomar parte en ella es necesario, depositar el 5 
por 100 del valor total de los bienes, y una vez efec
tuado esto se admitirán durante una hora proposicio
nes que cubran cuando menos los dos tercios de la ta
sación, y en el caso de que durante ese plazo no se 
presentase oferta alguna se abrirá otro nuevo por me
dia hora, en el cual se puedan ofrecer propuestas por 
el importe de un tercio.

La adjudicación se hará provisionalmente al mejor 
postor, quien entregará su importe al señor Recauda
dor, qúedando los bienes en poder del mismo Deposi
tario, Sr. Adiego, hasta que sea'acordada por el limo. 
Sr. Delegado de Hacienda la adjudicación definitiva, 
acuerdo qúe será comunicado al interesado con el fin 
de que pueda hacerse cargo de los enseres y le sirva 
de justificante Je la adquisición.de los mismos.

Los bienes objeto de la subasta son los siguientes:
Una pianola, movida a pie, marca «Schumann», nú

mero 13.933. Tasada en 1.500 pesetas. _
Una caja de sifones con 8 sifones vacíos, en 45.
Un aparato de luz, marca «Continental», en 70.
Un barril envase cerveza de unos 20 litros de cabi

da, en 40. oí
Una escalera de madera, de mano, de unos 3 metros, 

en 25. . ■
Total, 1.680 pesetas.

. Zaragoza! 24 de marzo de 1944.—El Administrador,
1 Joaquín Ariza. *
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Núm. 1462

• SUBASTA

En virtiud de1! aauierdlo clell1 limo. Srrl Deltegadfo de 
Hacienda se anuncia para él día 10 del próximo abril 
y hora de las once de su mañana la celebración de 
primera subasta con objeto de proceder a la ena
jenación de los muebles y enseres que se detallan 
al final, los cuales pertenecieron a la Sociedad ele 
Labradores de Izquierda Reipublicana dd pueblo de 
Torralba de Ribota, embargados a la misma según 
ex|pe(dlre;nte de ñes<ponis)abilidades poHíticas seguido 
por el Juzgado de instrucción del partido de Ateca.

La subasta tendrá lugar el expresado día en el 
¡Local que ocupó la citada Sociedad len la calle del 
General Franco, número 11. y será presidida por el 
señor Recaudador de da Zona, con asistencia del 
¡depositario de los mismos y un Auxiliar de la Re
caudación.

Para tomar parte en ella es nedesario consignar, 
en la Mesa un depósito del 5 por 100 del valor total 
de los bienes, y una vez realizados éstos comenzará 
el acto por el procedimiento de pujas a 1a llana, ad
mitiéndose durante L: primera hora proposiciones 
que cubran cuando menos los dos tercios de la ta
sación total. Si transcurriese ese plazo sin presen
tarse oferta alguna, se abrirá nuevo plazo de media 
libra para que puedan, presentarse otras por el im
porte del tercio, adjudicándose provisionalmente los 
enseres aí mejor postor.

Terminado el acto serán devueltos los depósitos 
efectuados, y el adjudicatario hará entrega al Re
caudador de ¡a cantidad correspondinte, mediante 
¡recibo de dicho señor, quedando los bienes deposi
tados en 1a forma que lo estaban hasta que sea acor
dada la subasta definitiva por el limo. Sr. Delegado 
de Hacienda, acuerdo que será comunicado al in- 
iteresado para que le sirva de testimonio de la. adju
dicación, y entonces se le entregarán fos bienes.

Los bienes objeto de la subasta son los siguientes:
Ocho bancós de madera de una tabla, valora

dos icn 60 pesetas!
Una tabla suelta, en 5-
Dos melsas dei madera, pequeñas, en 40.
Un pia.no, de manublrlio, en 300.
Un dilmdro de repuesto para el mismo, en 75.
Un cajón de madera;, pedestal, en 5
Dos peirchíerlois de madera, pequeños, eh 25.
Una tajadera, pelqueña de hierro con cremallera, 

en 20. ’ •
Cinco taburetes! de madera, en 10.
Una hoja de ventana,, en 4.
Un canldlifl, en 1.
Un tablero de madera, eín 4.
Un pozal de' zinc, en 1.
Una1 claja dd envase de fruta. ien 1.
Dols cuchillos de. cañar pan. en 41.
Uiu badil de hierro, en 2. '
Doá palláis de mdtall para e'1 pan, en 6.
(Un rastro, ien 1 ■ ,
Dos limpiadores, en 1.
Unía Criba rota, en 0’50. ’ ■
Una lata para coder mantecados, 'en 2

Un frasco de cristal para actite. en 0'50.
Un saquete de arpullfeira, cni L
Uda .viídrileiia. idoní un cristal roto, en 10
Un pa^o para ci/errei de puerta, iein 2k
LTn ¡bancio dd tablasi de1 maderlai, Ifijjo, e(n 4' 5
Un banco de rnadera, ancho, con cajón para
’ preparar maisa, en 15-
Dos varas dle pall'ai, en 1. _ '
Una' balanza para pdsar masa. e)n 2.
Un trozo de hliierilp para plefsar, en O’SQu 
Una airtesa de madera para amasar, enl 20-
L^n banco de trefe tatias, en 2. • q

■ Cuatro baincos de t'ras de’1 mladera para café,
en 501

Trids mdsa'S de madera pelqueñas, en 75'.
Una mesa .graind|e con cajón,, en 50.
Cuarenta y siete sillas Ide madera, en-315.
Ocho' mesas de mármoH con pie de hilerro,.

en 480. x. '
Unía" percha de' hietro, grande, len 20.
Cinco tapetes dle tela, verde para jdego, en 5. 
Una estufa marca “Tortuga”, núm. 150, con
I d'os tulbois!, qn 10. ,
Un pozal1 de ziínc para carbón, en 2.
Once taburetes de madera, en 44.
Dos persianfais de balcón, ien 20.
Una botella palta hace'r áilfón/en 5.
Una cafetera, en

" Una bandeja granide, en 2.
• Dois banldleljas peqm|ñ|t|s, len 3- 

Un ba-rajelrio de mad.e¡na|,, en 3. 
Un slacacorchos, en 2! ,
Treinta icluchariillas de café, en 10. ' . _
Dieciséis Mém,- ie.n 6<

' Tres botellas de c-rístaFparal agua, en-6- 
T,'rieinta y cuatro copas criistall, para ida'íé, en 4/. . 
Siete id. ildj., para vermouth, -en 9.
Ocho vasoisí cristal, p|tra cerveza, en 11.
Nueve id. id., par.a agulai, enl 9. ' ,

' Qti'nce tazas para café, en 7, 
Veinticuatro platos para id./ en |24. 
V^.titKcuatro id. de vaj¡illa, en 18. 
Dieciocho icqpa-s pant lilc’ores, en 5. 
Una vüdlrilera esdalíera, con crirstal, en la 
Una 14 OQidina, con cristal tallado, en 2d . 
Un rdcogedor de1 tiilei’ro para iell fogon, en .. .
Treisi aparatos de madera parit1, vajiha, en 
Dos bancos de madlelria fijóse, para fe cocina,

■en. 9. 1 - " '

do^ llaves y d°S

^uTmarcoXlv madera con cristal!, len 25;.
Un|t* arquilla de madera para documentos, en . 
Una campanilla de metal!, en 1.
(Varios tinteros y frascos vaoias(, en 1.
Total, 1.992 peisietas. ' ,
Todo l<o anterior puede vdrs(e durante los días 

3, 4 y 5 del próximo me|sl de) abri|1/en ief local! don
de se emcuentrai idieposlitadoi.

Zaragoza, 2'2 de mlapzo de ^d.-r-El- Adminis
trador de Propje|dadles, Jlciaquín Ariza,.

———------------ --------------------------—----- ---- --
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SECCION QUINTA
Núm. 1.492

Comisaría General de Abastecimientos 
y transportes

• CIRCULAR NÜM. 436
■- _ (Anuía a la núm. 406) .

Dictando normas sobre el comercio de i» 
y la industrializaclén de ía de ^rdo""16 

l'ii relación ic/qa lo dispuesto -en ieil Dfecreto de- 
-dmi-teno de Industria y Comercio Híp ?? i ‘ 
de 1944 v . i. ■ A nicrc,° d-e 22 de iene*ro 

i , " '' 1 ! c 1Cn*ar de esta Comisaría Ge- 
seral numero 430, de 7 da corriste, para ¿ 
«d,™ de aqluél ("Bofetiws Oficíale^ d» 7 y 9 

' "Sta <^4

Libertad de contratación y circulación

. del ganado 
SAAE™ x 

hrír i ' 6 Jas, 'esPe^jeis vaicunoi. fenar ci- y dé cerda, crec etada en el articulé 1 
sobte fe •11Um'e'rO 406’ C°'1 de lo qué 
nif' <V¿ í1 ‘'í719' esPlClc'ie c'Iada se determina en d 

A e Apostóte 
b’

'’' tículC,!'1"'de jo dispitosto en el

¡ l ‘-hilador ,en los distintos Mataderos sin 
' ordeti física;! actualmenté

. C) 
circulación

Xri-e.ifo 3°, Como ccnsfedilencia de- lo acor- - 
<-^o .en e. artícuto l.P, no sé exigirá-panfe la Hitr- y transporte, de.r^ v^, l^r

L 7a ' ' 11Jnc,ma c-ase: de guía o aonduce, excep- 
nrotelnr-M aa^tario para fe drculación 
ptoívmclan le mtérprovincial. " ■ '

Consumo
d) Mantenimiento en la suspensión del sistema 

. , de racionamiento de la carne 
■ 4? En reEadlón cop to dispuesto en 

• articulo 1. . s-e maintiene fe susipénsón del sis
tema de racionamiento po-r cartilla para 
tintas elsipec^ de- ganado.

Por ello, tanto ¡oís Organismos iMes

S1S-
feis dfei-

, - . -- -------- v m'iHli-'
tares como ie|l piubl' co .consumridor podrá adquiríir 
tiiilementie la carne, sin más restliücciones que fes 
que ye •<,/terminan qn, el artíiduüo siguiente.

c) Días sendlad-os de sacrificio y consumo 
AriiCtiCti 5 u Lois días de sacri’ficío en Matadie- 

ros municísaies quedan limlados a fes kin«s, 
nwrt:í, miéncloilles y VWnes, para ser eíxpedida aí 
púUlico la carne y «luis delspojos lo¡si martes, miér- . 
cedes, jinetes y sálbados, síin que ^ueda por mlngún 
concepto, n’i a pretclsto (dle isiobrainbe venderse eíi ■ 
chas poist(er'¡|orés a los señalados.

Queda limitado, por tanto, el consumo ien esta- 
dccimiéntos colectivos, tanto dleq Snid cato de 

Lostcuena como fes restantes, a los dias señafe- 
dos para fe venta al pú,Milco, con fe única cxcen- 
uon de los Ejerceos d£ Tilelrra, ■ Miar y Aire. ‘P

Excepción a la libertad de circulación
f) Intervención de la circulan- del ganado de cerda 

i ^un o'hjéto de podéir garantizar 
c ¡intirvenaiou dle feis grasas prooedenteist dé la 

mdustriálfeaoión d|e|l Cerdo. ,se mantiene la hter- 
,x;.ncion de fe tercifincióp en osta dase de ganado 
s endo neceísadiio!, laldemás de fe guía sanitaria la 
gma compllementaria de tipo Único, que se expe

- c-rapor fes Delkigaciones Previ nefelios de Abaste
cimientos ai favor rife todo e^ que la solicite cuaL 
qnkra que sea isu orígen y destino!, salivo que -el 
traslado S|e; efectúe dentro de fe m/isma provin
cia y que- el transporte no siea pbr ferteicarrifl, 
en cuyo caso bastará coja un condfuce o documento 
ana¡lo|go, ad/emás dle fe citada guía sanitarfe.

Industrialización
g) Temporada chacinera 1943-44

A- tículo 7.° La teinpiarada ichaiciniera 1943-44 
que. de acuerdo con ®o determlinaidb por el Minís- 
tefno de Agridultlura, dió domienzo en 1 o de oc- 
tulbre tile 1943. ge r^rá por dpi dilspuléstP en los 
articufos si^uVenties de la prel^e qircular.

h) Autorización de la industrialización de 
■ productos del cerdo

Aiticmo 8.° Quleida autorizada duirante dicha 
temporada la ndulstnaillizadión dlei productos de! 
cerdo a tAlois tos Mataderosi indias tríales y fábri
cas de embutidos que,, de conformidad con to dis- 
puletsto en e!l Reglamento general de 5 dé dSctem- 
bre de 1918 del Mlítosterio de la Gobernación y 
Decrete-Ley de 7 dje diciembre/ dle! 1931 dle"' Minis
terio de Fomento, reúnan las siguientes condi- 
icioneísi mínimas:

a) Departamento Para iefll ganado que ha de 
sacmíicarsie, duyá superfidi|e estará en relación 
con efl númlero rile cabezas que1 iphedilsle el Matadero 
l^ara su fjunciójni dliaria. '■

b)' .Vane die sacrificio, con Has dondiciones de 
capacidad, 'uz, ’ ventillación y p|sip impermeable, 
estando dotado de utillaje, instrumiental y cuanto 

. c precise para efi sacrificio y líimpileza de fes 
ireseis.

c) Departamento para la mondoinlguería, con 
feis pilas necesarlias y gríifos púeaisos para’esta 
daser de trabajos. ‘

d) Dlepartameintol para fa/einar fes restes sacri
ficadas e instalación de fes. diversas máquinas 
que se emplean para indú'striabzar las Calmes.

e)' Departame/nto para oteo y secadero de 
productos lelaboraldlos.

. f) Servicio miqiiográfiGO.
gj Departameinto dé vlels/tuariol, retretes y 

lavabos para ieil persona^!
lodos e|stois fcca'líeis tendrájnl como condi/ciones
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ae _ carecer g-eneraji le impuse ^'Ibles las sí- 
gmemtes: '

Payiniepto y pareas imptírtocables, íhz y ven
tilación aldlecüa^, capacidad relacen con 1a 
neidtWidadie's mdlnstroles deil abaleamiento do
tación de agua corifiqnitiey potable en cantidad s-i- 
-icientfe; debiendo üeníeP además los desagüé c-o- 
u-elspondientes con abelrtuiras e intimación 
Procos para qu,e ipuledan discurrir las an-ua- re- 
s.dualle^ que recogerán en -ua; pozo espedí 
o que irán a parar a otros cauoels aojados del es- 
Laíb^ecimiien^' .

i) Los mataderos dispondrán de cámaras 
, frigoríficas

Articulo 9.° Además db fas ¡conidlciones ?x- 
pu{estas Miarán |d|"isponer losi Mataderos qu'; 
funcionan o hayan de funcionar jen la presea te 
campana de cámaras frigoríficas con capacidad 
mhmma de 1.000 kiTlois de dairiifei diarios, a menoO 
-que ieil Inspector Veterinario oertifique qu 
razón del cMna ipuíede preistin(dírs? de 
tall'aci'ón.

i-e por
tai ihs-

Tendrá capacidad mínima d Matadero para sa 
cmfifar .diariamente eez .iderdos y dos vacunos. - 
si no isacrifiica en eiF Matádlero municipal

j) ' Fábricas que no podrán industrianaar 
Articullo 10/ No indiuistnihlliizarán -en la presen

te campaña aquellas fáb^cas que estuvieran com
prendidas en cuaSquilera de los sigutentes casóte:

a) Las que hubiídsein dido tiausjuradas en la 
temporada anterior por nofiieunir las mismas con
diciones m-encilonadas en ^1 artícelo 8 o. y el^isu- 
rádlais por ilia Direcaión Genelrai( de Ganadería sin 
que huibieisien efectuadb fas niecesarias reformas 
de adaptac ón a los negUamentois videntes para es
te tipo de i'ndustirias. x

b) Todas aquellfasi .que fai Wracaión Ceperal de 
Ganadería no autoriqe direletamente para traba
jar en la presente tempopaidla.

c) Aquíeil!as que pueda eistilmarlo conveniente 
(teta Comisaría GienieTad para ell mejor desarrollo 
de1 fa campaña.

k) Inter-vención de los mataderos industriales 
y fábricas de embutidos

Airtídu.b 11. Todosi los Mataderos industriales 
y fábricas ¡dle embutidos autopizadlois para traba
jar en fa actual temiporadlai quedan intervenidos 
por. esta: Cómiísaría Genie|ra¡ a todols los efectos 
qvje se sieñalan iqn la preisentie; di'rcufar.

i) Industriales y laboratorios dedicados a la 
extracción de suero y virus

Artía'ullio 12. Toldos los indulstrfates chacineros 
y Laboratorios de Biología An:ma¿: dedicados a 
1a extraccJón de sueros y virus que estén debií.la- 
mente autohiizadlos para trabajar cm fa campaña 
1943-'44 icomo Mlataderos indUstfialíete o fábricas 
de embut dois podrán adquirir sin liimitación die1 
cupo .qp ganado de derda que consMjeren conve-« 
niente.

m) AtitoriKaciones de compra no tendrán 
limitación de citpo

Artículo 13i. En relación con Qio dispuesto-en el 

ai tmuky aotejilior, i|as aütorilMionles de compra 
que según lo^ artículos 8? de fa draufar 595 y 14 
ue la circufar 406 se hayan expedido a los fadlrs- 
triajes dhacmerbs no tendrán limdtadón elle cu¡)j 
}. poir cuns Igujuntle, fas. que. isie expidan en ib su
cesivo se textenldeirán sin seiñafanrJeqto de éste. 
Eii documento, tan pronto obre en poder dr sus 
ritufare^, (sierá pretentado. a fa Daífegación de 
Albasteemuentos de la provinda ien fa que esté 
encUavada fa ifálbi)ica paira que teca visado, yelládo 
y registrado. . ■ 1

Los-m.idutria^es pubdi.n soiücitar de esta Comi
saría Gienieralli luna segun|dla o sucesivas a-utoriza- 
c.irne¿ paira nuie'vas. compras "cuandioi hayan ago
tado á' ¡cuica-rilado di; fas autoriziaidiones anterio
res, lo buaill justificará con fa dievoluc ón del do.- 
cumento agotadlo. *

. n) Dlligenciamiento de las antorisaciones de
• compra

Artiictuo 14. ¡Cada adquis ción de ganado se 
coLiisignará ien cil 'encabillado que figura en el in- 
t-rfor de fas “Autai.izacones de Compra”, dan
do cuenta debida mente’ de: Illas adlqu'isiiC'ones a 1a 
We-gaaión de Abástdcímilentos de- la. provfacia 
én dondíe se encuentre ie^ ganado, fa que diQ^gen- 
aará 'ti tegistra de fa compra jen ¡a caí lia corues- 
pdndreiite, s-.n cuyo íie|q$i!sito no será autorizado 
opjuriunamente di t aseado dei las res^s.

Dichas ádquisioioneis. po|GÍrán verificarse por d 
piópio industrial o por tercejia persona .en repre- 
setitaAlón de aq/uél, ¿li|empr<e que justifique ck¿á 
nepnescntacjoa y que sea portador de la “Autoiri- 
zación de Compr.a”. . •

Ad.m.faniu, fas bajas y demás inidiiúencias que'se 
produzcan ¡eimifas Pesiéis de qerda adquiridas para in-, 
uustnas yeran reflejadas/en los .encasillados áe. fa 

‘Autorización d|e Compra, di/igenciánlabse, deb:- 
damepte con a.regio a lo ¡expuesto con anterio- 
ridacb

ñ) Presentación de las autorisgeiones de compra 
para expedir las gulas de circuLución

Articulo 15. l’ara traisiiadar Illas resles a lais fá 
' br.cas deberá presenta, te; fa “Aralfcn zadón (fa 
iLompra” en fa Deifaigaaión de Abasteicimiertos 
la provfacia donde se encuentiv el ganado, para 
que.4 fa visita de las anotaqionles de comipras y rr- 
gistuo de las mismas is|e ¡expidan por dicho Orgá- 
h.ismo las'opcrturiais guías dé clirculíacióini, anc- 
táii|dose en 'eil (Ciaicásiillado 'aornespondiiante,, por e- 
mfemioi, fa fecha de expléd.ción de fia guia, núme
ro de iielsiús; prcceidenc. a y- Autoridad que las «es
pide. * .

Dichas guias luieibieii'án isfar formalizadas para el 
lugar en que usté 'etetalideoda. fa fábr.ca/sa'iVo el 
caso de que ste autorice e? traslado para aprove
chamiento de montanera.

S;n icmbargo, cuando ifas compras se eflectúen 
por una persc¡na .que repreaeinite a varias indus
trias, ¡a gluía dia circufación que ampare ti trans
porte del gana) 'o adqu rido ¡con delstino a dif-eren- 
•tHs industriaks de una milsma provincia podrá fi
gurar a- nombre de: dicho represíenqante, pero en
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,dl respaldo dt1 aquéllai se -exprlesaráin, tos nombres 
iciie las Sndinstras, con |i|n4ica|c|ión d)e.' ¡las cabezas dle 
ganado quie a cada una de billas van destinadas; 
sin perjuicio dle ib oMiglatoriedad .d|e qt^e se cHi> 
gencuen lias adlqui sicbnieh de1 cada industrial en el 
encasilladb dle las “A|utorzaoioc’ieis de Compra" 
corrí espicind’ entes.

En teste* caso,, una vez llegada la partida obieto 
del transporte ia|l lugar de destino Sie entregará la 
guía íbrresipondf¡entie lein Ta DefegaCJÓn de Abas- 
tecimii-elntos ■ de Vi provincia dondie s - hallen en- 
ctovadasl ’as imdlulsitili'as <|ue han adquirido el ga- 
nad|oi por rtipresie'ntac'ón, a fin de que d choi .L'r- 
ganismos expidan posteriormente las guías o con- 
ducjes neicelsariios para que cada! i'ndust ia’ iccba 
lass cabezas de gafadlo adqtdriidas a su nombre, . 
qu|e figurarán letni el feispailldlo de dildho documento.

o) Registro de las compras de ganado
Artíduloi 16. Las Deilfe|gal4üomie!s: Provinciales de - 

Albáist-edmllentois llevarán un ^'egistro en el que' se 
anoten todas las compras de' ganado de - cerda 
efeictuadas dentro Idie sus respectivas provincias, 
asll como dle las .guías -expedí dasl para el traslaco 
d» 'asi relses dle Hdcha leislpeiw. conr'espond.ecite a 
las icclm^ras destinadas .a otras provincias

" n) Remisión de resítmenes de adquisición 
- de cerdos para industruis

Artídulto 17. En rldladón con lo dispuesto en 
artículo antoibo", |a® Meg*

■ mientos de las provincias dlcnldle se, haya adqmri- 
do-eil ganado de cerda paral-industrias ¡ormitaran 
y aplicarán,l|os “P-esúineines dje AdqUisiaon”'que 
a contunuacton se inldhcan, y que ajustaran al 
modeló número 1 aníelxo a -la presente circular : , 

a) Ou-itilaettaUmente a Has Detogadio-nies dle 
Abastedimientos de. las provincias, donde se ha
llen enífavaldas las ilndust|riais| o Lahorato: ios 
destino del ganado aidlquirido,' en virtud, de. las 
guías de- c:¡rcul1>aeióin que Se r'xp cía;- sil eícelo

b) MensualTmentle a H'a .Direcdión T-écnica de 
esta Comisaría Gen-e-ralll, tanto por- q|uiei sfe refiere 
al ganado que haya- IslW adquirido para urdus- 
trias o Laboratoriios enclava.dos jen otras provin
cias como al que se- adiquieila para las fábitoas s - 

. tuadas en la propia provindia-
Este, u't’mci reisumlelni efe re-mitjrá dentro de tos

-cinco primeros días de caHh mes. ,
Ásimilsnw} rías1 Defeg^ldoniels Provmcpalles de 

Abasteoiinientos ¡dáirán cruenta mensualmleinte a 
esta Comisaria G-e.nerall de la falta de1 adquisición 
'de ganado p'ara tos industraleó chaJmeros. a fin 
de que -en todo tifempol-pueda conocerse la sifua- 

. ción de cada proviniera en" cuanto a dicho extre
mo se refielrle'. -

q) El Sindicato Nacional de Ganadería daHi 
cuenta de las compras, movimiento y sactiftcio de 

ganado. .
Artículo 18. EJ) Sindicato Nacional Ide Gana

dería (Gido Naeionafl die Industrias,. S|e-ctor Cár- 
rica-s) dará- cutenta cada quinde dias a e-sta 'Lbmi- 
saría General del las compilas, m)ov mbentó y sa
crificio de ganado .efectuado por 'la totali dad de 
los industriaos. A talles -eifectos, por d cho Orga- 
mismo- 9e (organizarán debidamente tos servicios 

eiatadístico's provine 'ales 'dle tal •foímá: que1 refle
jen dichos partels qullncena^is lia sítuac'.lón exac
ta de la campaña.

r) Obligaciones de los Inspectores veterinarios 
en cuanto al sacrificio de reses ■

Articulo 19,. Los V-t-ttirinartos Inspectores dle 
las iidhistr asi ino permitirán ia's matanzlas de re
ses sl’n que- (estén debidameinte -cumplime.ntadbs 
todos- los trámites que previamente se indican, a 
cuyo e'féJto Vienen obligados a tomar’ nota olficia1.1 
fd-e la compra dei ganado y a Visar -lia (Oiigpn-ciia do- 
rrels|p'Cndient¡e a ?a mli/sma. 1

Los citadlos yietie'rflnarjtos son rcsiponsables, so- 
rdai<ámente con e)!' propietario -de 'la industria, 

' dje todas las transgreis-ione-s com-etidas .en mis
ma en cuanto ,a líos aspectos siguientes:

a) Sacrifitlar ganatib cuya compra y delclara- 
ción nlc haya sido debidamente1 Hegial’^zada.
' ib) Sacifficár- ganado dei un peso iníierior al 
mínimo lestablecido len Idsta qircular.

o) Fálseamiento de lias |Ghclaracio.aie!s delV peso 
en vivo y jen 'danal que arrojleln iliais nesle-s isacrifi1- 
cadas,

EL ncumplimi-ento da esta función inspectora 
que - : eindomienda a -dichos Vetleirínaribs sCrá cas
tigado con las .-andoinle's a que ditera lugar.

5) Pliso mínimo para el sacrificio 
Artíclulo 20, Queda prohibidlo eit sacrificio de 

cerdols cOvo jpieíso seiai lih^erior a 80 kitos en vivo.
t) Las grasas del cerdo serán puestas a dispo- 

' sición de Comisaría General
Artíduto 2L. Los industriales pondrán a dis- . 

posición de .esta Comisaria Gererall las grasas1 del 
■ganado ide cerda que sacrifiquen, er; las siguien
tes propio rcionies:

Todi to. 35 por 10Q d<il peso de ’a canal le’ cerdo. 
Mant ca íundida, 5 por 100 del peso de la canal 

de) cerdo. . .
A este nei-iplecto se -esíima como rendimiento en 

canal .eil 75 por 100 d|2¡V peso dei certid en Vivo. 
Dichas gralsias; quedarán ntervemdas y sujetas 

a dlistribudón y rácioinamlento, singue, por to 
tanto, puedan sielr objeto de comercio libre.

Los industrialeis qiu|e' noi entrieguen la cantidad 
de prodúcto-s seña!lado,s|. sin (Demostración de la 
tmpos.ibilidadi tile: hacerlo, serán puestos a d-ispo- 
, c ón dei fe Ffecallía de Taisa-s correspondiente y 
c/aus'óradios sltis ¡elsitablleic'líntontos. , ' . , 

Aslimi'smo, ¡n/inglúin iindú'strial chac hiero podra 
vender ni comerciar E|ibremente -con el toemo o 
manteca que obtenga. audq|ue se trate d|e-canti- 
(k.dels pro ledentles d'e -los sobramte-s que tieisfulten 
deispuésidle-ai^fer tos coefictointes .sieñalados pne- 
cedhntemente : -es decir, que los industriadles po- 
di án utiltilzar dichos isobranteis para ,1a elaboración 
de prodluctofs dei chalcimería O para conservación 
die ieimbutidíos, pero caso de mó haderlb deberán 
ponerlos a disposición de clsta iCom'isaria Gene-ral 
al ::gmá' .qjue -si -s-e trataste de ^ás- cantidades corres

' polnriiiieint.es a las proporcionéis lintlervenudas.
' De otra parte, líos ceddbls q]ue 'hayan estadio' su
jetos a tratamiento de “V.rulsi” serán industria

' liados por -tos ILaboratorio-sl con siuj-ecion pl! ré- 
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gimepi1 sanjtarüio qt^e idstaJbiBecem las disposidones
•viig'entes. .

El toc)ino y manteca fundlMa, m todois líos ca
sos, lestarán sujetas! ¡ai los precios (dfe tasa aproba- 
diosi al lef ectoj. ' .

u) Las i-ncideTicias sobre sacrificio -y producción 
serán resueltas por esta Comisaría General 

Artí'cuílo 22. Las lincidenidijas que surjan sobre 
sacr?ficioi dje ganado y obtención de tocino y man^ 
teca fundida sierárj resueltas por esta Comisaría 
Generaí' a través diell Gkllo Idle Industrias, 'Sector 
Cárnicalsl, deí Sindülcato Nacional' de Ganadería.

v) Tocino y manteca precisarán guia; los demás 
■ productos circularán libremente , 

Artículb 2131. T[odos los piroductos del derdb, 
con excepción del todinq, mantéela 'fundida y en 
rama, podrán circulliar l^remiente, no precesando 
más qinb la gu^a Ida sanidad vetei^narha. Además 
de dicha iguía, iliois productos del cerdo envasados 
ne-cositarán eitiquetai de lia industria, y lO-si ombu- 
tiiidlols. len tripa marchamo de la fábrica, en metá
lico o cartón 'jfóílidó, con ojal! mietálliico que ha de 
actluar como precinto del püloducta tile tal maniera 
que haga impoisSbUe su susUitución o extravío. _

Eii tociinp y la, manteca preidisarán para su cir
culación. adeimáis de Ha guía d¡e santidad veterina- 
iria; tile la guía única de cirdullación (expedida Ipor 
1.a Delliegadóh ProvincialU Idiei Abasteóim'iientos co- 
rrespjond.iente.

x) Vigencia de los contratos de suministro 
directo, autorizado

Artícutlo 24..' Sulhs|ilsUe la viigenctia en ed cum- 
p^milelnto por parte de Ibs ilndbstr¡alies chacineros 
detnitro de la prelsiemte campaña de lijos contratos de 
(suministro ¡directo autorizados p|Or esta Comisa
ría GeneraU de acuerdo con tilo'dispuesto ien el ar-, 
tíduf-lo 15 (He la cir.lnll|ar niúmero 406, y culyb sumi
nistro tendrá carácter preferente a partir de ib 
fecha sieñalada en la autolzación de cada, don- 
trato. ' . '

El cumjplllinuento dle dichos sumi'mlsfos direc
tos qjuridará .llmfítado a Has dantidades. que se au
toricen en cáda caso, no eximileindio. a los indlus- 
t niales pro veladores de 'ponler a la díisposición de 
esta Comisarlíh. Generall! aquellas cantidades de 
todino y manteca que Idlentno de los coefidíentes 
señalados en leiH artícu'liol 21 de esta diincullar,, no 
sean objeto de X>s 'indicados suminlisttos directos.

y) Sanción a los industriales que sacrifiquen 
más reses que las declaradas , 

Artículo 25. A los industriiales que isacrifi- 
qulen más resets. q|ue las deolaradas a Abasteci
mientos! se les prohibirá continuar la industriali
zación, sin perjuidio de d|ar cuenta a la corres- 
ponidíente Eüscálía Provindiaff de Tasas.

z) Prohibición de fabricar y expender artículos 
áe «charcutería* y fiambres

Artículo 26.. Subsiste Ha prohibición de elabo
rar y expender tos/artículos! conoicidos p^r ‘ char
cutería”, alsí como los fiambres c iya composi
ción puede incllúirse' en eH concepto de los que se 
definen ton el artícuto 6° la circular número 
411, de 16 de octubre idje 1943 (” Boletín Oficial 
de 20 de octubre). . ,

a‘) Libros especiales que llenarán las industrias 
chacineras

Artícutoi 27. Hodas las in-ustna^ chacineras 
sin excepción, ademáis1 de tos i.bros ob.igatorios 
que señala el Códji'go d . Comercio, llevarán los 
¡toros especiatos sigu|-ie|n:tes:

Libro d|e primeras materias (número de reses 
y peso del .ganado v.tvio, cana'tos de cerdo y car
nes vaGunasi)í’

Libro de transformación de: productos.
Libro de almacén de artículos intervenidols.
En diidhlos libros se consignarán iguallmente 

ainotaji'oinies en forma y con la claridad precisa 
que permita conocer l'a situación industrial en
cualquier momento,. .

b*) Remisión de las declaraciones de produc
ción por los industriales

Artículo 28. Mlensualmiente los industríalas 
chacmeilois y Laboratorios -de. Bioiogia Animal 
formularán y reniltirán Illas idled^raciones tile ga
nado sacrificado, peso en canal y productos in
tervenidos obtenidos (tocino y manteca fundida), 
por tr.pUcadp, con arneigllo al modelo número 2 
anexo a la presiente icircular1? ,

Dichos ejempferes serán remitildOs por los in- 
dust.i^ialieis directamente ató Ciclo dje! Industriad, 
Sector Cárnicas, de íh proviincia donde se hallfen 
enclavadas 'las fábricas, ell dltímo día hábiil de 
cada mes. *

Las decía raciones: de ref erencia deberán ser fir
madas en todos tos casio(s por Cl prop-letario de- la 
industria y por el Inspe|ctor. veterinario de la 
misma. 1

No dejará de formulfarsie1 mil einvíars1e las ¡declara
ciones mensuales, aun cuando tos ind’ulstriáleis no 
hubieran efe^uado (sacrificio de ganado el indñs- 
tri'afizadión del m|iismo durante una menisuairidiad 
deterniiinada, dejbtenldo .expresarse dicha circuns- . 
tañe.a en tas ejempUaileis de la declaración corresr- 
pondiente con 'üa! fraisie “Dedáración negativa”, 
indicando las cá-nsas de cito.

De los tres icjlemplares qiue tos indusitrial’es re
mitan mienisualmeint.e ail ICSaJo ProMtociall de In
dustria, Sectar iCárnácas. correspondiente, uno 
de ellos sierá destinado a la Dirección Técnica de 
esta Ccmisaría General, «fli ¡segundo que|dará en 
pdder delL Ciclo PHov.nciall: y ell terder ejemplar 
se devoHvelrá al imriustriial qule ha formulado la 
dcclaracióm, debidamente .sellado como justilfican- 
tfe de la remisión,. ' .

El Ciclo Nadional- de Industrias, Sector Cam^ 
cas, del Sindicato Nacional! de Ganadería, adop
tará las medidas oportunas a fin de que esta Co
misaría General reciba los ejlempliaresi die: las de
claraciones mAnisúa’to's que le ^orrespoindein, cota 
anterioridad al día 11 de ca!d|ai miéis.

c‘) Declaración jurada de fin de camparía
Artidulo 29. Cuando un ifidúetrial chacinero 

considere term'iínado efii- sacrificio c industrializa
ción en sJu establccnnilento en la actual ttem’poradá. 
Tormulaiá y remitirá ulna dedhrac.ón que se- de
nominará “Dedaraaión, juradá de fin de campa-
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«a y que «rá mdelpeiidilelnte. de la última declh 
acron mensuaT La remisión * dichas dedfaracto- 

nes Se hara en analaga fanma que la señalada en 

En dklha declaración d|e fin de campaña se ha- 
an constar los totales correspondientes a «üs re

ses sacnficadas. durante fe temporada, pe* canal 
de fes mismas! y cani@dadeh * tocino y manteca

31 di9po,siaió,n de .esta'Comisaría 
neral As mismo isie .expresarán Has partidas de 

stos artículos que quedan pendientes de aidfti- 
drqhoion y a qué dec1aracian|eis mensii*s p=rte- 
n*en, tenre:IKlo jc|a cuenia ([ Perán 
^xprf™Tsecomi0 pendientes, aquellas que. habien
do s*fo adjudicadas, no hayan sitio retiradas por 
los adjudiicatariiois. '• K

Una viez formulada la “De^racfón iurada de 
•n de camlpana”, líos induistria^s quedarán rele

vados de la cM^gaciqni formular y remitir áu- 
ce.^vas dedlhradones mensuaUles, por' congidlerarse 
que han terminadlo fg/u industrializaron.

d ) BeDolución de las autorizaciones de compra 
Artículo 30^ En refi'ación con lo dispuesto en 

el articulo anterior, los indjuistr,altes chacineros, 
t^n pronto hayan terminado el sacrificio e indus- 
triabiza^o» d|e las reses de cerda que hubiesen ad- 
qdirido, remitirán a esta Comisaría General por 
conducto del C»l Nacional dte' Industrias. Sec- 
or Carmcas las autorizacbnies de comfpna de 

dicha clase de ganado Ifuerbn expedidas 
opor tunamente elle aduepdlo .con lo etiatiUecido en 
ei artiduiUo 13. t . , : ,

e‘) Declaraciones suplementarias para los su
ministros directos por contrato

Articulo 31. Qrando se trate de industrias 
que eUboren y suministren prod|uttois d.e cerd . 
para orgamsmo,si determVnadbs. med/iante la opor
tuna autonzaoión concedida por esta Comisaria 
Genierali en v.rtud de lio díispuefetb en los artícu
los 15 de la circular 406 y 24 dle presente dis- 
posjcbn, los íindustrtm autorizaos remitirán 
igualmente las dlecOaraidioneb mensuaillesi de sacrifi
cio de ganado, peso en( cana® y prjoductos obteni- 
'c-oisf. siegun las noSImas precedentes.

En este caso, a las dedl(araci¡ones m^lnisualltes 
de referencia, irán unidas lunas bogas suollementa- 
^P^ma S y We se ajustarán afl 
modelo numíero 3 deU anexio, a la pneisente circular.

f') Distribución de tocino y manteca fundida 
í rticulo! 32, Esta Comisaría Genera] será la 

encargada de lelfectuar las d¡nstrj.lbuclones sobre 
ya.s oantildakiles de tocijno y manteca fundodá que 
los indiustríailés .pongan menjsuail'mentp' a su d;s- 
posición, .cursándose afl efecto «Jas oportunas, ór
denes d|e. atef^nación a las Delegaciones dle, Abas
tecimientos de ias provincias donldte se hallein. en- 
clavadhsi las fábricas que deban Sjumim'istrar las 
paitifás objeto de dichas d/lstribuCiones,'.

Cumplimiento de las distribuciones por las 
Delegaciones Provinciales de Abastecimientos

Ai tí culo 33. Las Deilfegacilonies ProvinciaOJeis de 
Abaste^imientols! de origen, al recibo dle las ór-

<ten« de asignación correspondíate, dará» cuen
ta a Lo.s mdtettial(s chacjMro5 <¡e su^rov.a;_ 

respect.vfis de fek cantidald|eB de tocino v 
manteca funditia que cada uno deba sutón.strar 
a las ptóV,jacas d.e destino, ¿eretaitjo Jas demás 
t«il ’°nkS mh,e,rle,ntles: al cumplimiento, de. fe dis 
tMbuemn ordena* y expidiendo fes guias dir- 

’a dedicó

Matanza domiciliaria 
h) Termino délas matanzas domiciliarias

- rticulo 34. Las matanzas domic^ihrias au- 
ro 4Z^nP°^el'artídUl0 29 06 C,rCU'rar núm^ 
L 1 1C0,aH1° d,i,s'Puestio en artícu. 
de 27 Í a " i' Min,steTÍO del Agricultura 
Í 28 e 1.943: (“'Bo^etán OfidW” 
-ce 28 .de septiembre), deberán quedar suapendi- 

a partir del día l.o dd marzo pr¿^

Disposiciones comunes
i) Sanciones a los contraventores .

’o ordenad35' .A® indltetriaries Súe incumplan 
■o ordenado en la presiente dllrcular. as|¡ domo los 
mísmT ayCn 'a nd’emore;“ * cumplimiento * la 
Xd i r™ 0P°rti™o expediente 
pjendales de apteación la dispuesto en la cirto- 
kr numero 215, de 15 de septiembre de 1941 y 
O estaMecKlO « tos, artícutos 21 y 25 M pre

sente dísposidión. 1 
Guanlüo didio incumplimiento, o .aegligencua 

lueran comstitutuvoa de infracción y los hechos 
. ipi ica os en la Leiy de 30 d|e sleptilembre de 1940 

y demás deposiciones de concordante aplicación 
tanto de ouüpa a fes 

^.scalias Ptovmlc^leis d|e. Tasas.

, j) Derogación de la circular 406
' ^Va T0 36'- Queda del”0®ada la Circular 406 

de W * 1943 C-Bpletin Oficial”’ 
de 1:° de octujbre).

k ) Vigencia de la presente circular 
Articulo 37. Los preceptos eonttenidbs leu es- 

U .cilrcufer ¿omenzarán a regir a partir del: día 
1. de marzo próximo, salvo en lo que sie refiere 
a las nemhs.ones. de las dedaracicnes. de sacrifi- ' 
oo de gauario y obtención de tocino y manteca 
<x>rr*poml.entes al actual mes de 'felbnero, fes 
cuates deberán regtrs|e por Has normas de lia ore
s-ente diisposiqiónj .

Madrid, 22 de febrero icllq 1944.—El Comlisario 
genera1!1, Rjufino Befjtrán.

Para superior <conoc(imii|e|nto: Excmo. Sries. M'i- 
nii/stros de Industria y IQomercio. Agijcultiura y 
Gobelrnacián. ।

Para conocimiento: M-mo. Si; Fiscal Superior d-e 
I asas 'y Dej-legadó Naciona® de. Sindicatos.

Para cumplimiento: ExcmOis-. Sres. Gobernadbnes 
ciyiffleisi, DeJegados Provinciales de Abasteci
mientos y Transportes. ,
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Anexo a la circular núm.............. . ' Modelo nún) 2

MODELO DE DECLARACION JURADA QUE SE CITA

Término municipal de ..................................... Provincia de

Declaración jurada núm. ..............(1) mes de.......................... .....................
Fábrica de embutidos o Matadero industrial número.................  

(Suprímale una de las dos denominaciones)

Clasificado en...... 5.................... categoría, con cupo de..................... :.. ............ cerdos.
Autorización de compra número..................
Nombre y propietario de la industria .....................................  '......................................
Reses sacrificadas durante el mes de la fecha (2): " ‘

Especies Número
PESO

Kilogramos en vivo Kilogramos en canal

Cerdos . .
Vacunos .......................

Carne congjetada. . . .

PRODUCTOS INTERVENIDOS PUESTOS A DISPOSICION DE COMISARIA GENERAL 
DE ABASTECIMIENTOS

CLASES KILOGRAMOS OBSERVACIONES•

Tocino (35 % s/ canal).............................
Manteca fundida (5 % s/ canal) . . .

Resumen de matanzas efectuadas Núm. 
de cerdos

Kilogramos 
canal

Núm. 
de vacunos

Kilogramos 
canal

Sacrificados hasta la fecha de la anterior de
claración.......................................................

Sacrificados durante el mes de .......................
de 194. . . ....................................

To t a l ...........................
Cupo asignado..................................,

Pendiente de matanza en el día de la fecha 
........................a..........de---------------------  
de 194. •

El Veterinario Inspector 
de la Industria,

......................... a.........de...........................
El fabricante,

.....de 194......

(1) Póngase el número de orden de las declaraciones que se vayan presentando.
(2) Se indicará exclusivamente los sacrificios efectuados en el mes, y caso de que las reses hubiesen sido sacrifica

das en el Matadero municipal se acompañará certificación del mismo en que se indique el número de reses, 
peso en canal y fecha de sacrificio.
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Anexo a la circular Modelo núm. 3

Hoja suplementaria a la declaración jurada núm.

SUMINISTROS ESPECIALES

Comisaría General de Abastecimientos y Transportes

Término municipal de Piovincia de...

Fábrica de embutidos o matadero industrial núm.................. , propiedad de
„..............   , autorizado por la Comisaría General según T. O. P. núm ..................  
ec,\a...r;"'... de................... *........................... de. 194.... . para suministrar los artículos intervenidos de su- 

producción a.. ................................................................................  .

(1) CER;DÓs

Concedidos para el suministro especial................................................................
Sacrificados id., id. hasta la anterior declaración.............................. ‘ _
Sacrificados id., id. en el período correspondiente a la declaración 

adjunta............K............................................ ..... ..................

Restan para suministrar .............

------------- reses

-. -reses.

reses.

TOCINO

Concedido para el-suminisro especial............................................... - kilos.
(2) Destinado id., id. hasta la anterior declaración............................. ........................
(2) Destinado id., id. en el período correspondiente a la declaración . 

adjunta.......................................................................................    , kilos.

Restan por suministrar.............................  kilos.

. ; . ■ MANTECA FUNDIDA.

Concedida para el suministro especial............................  . . . kilos.
(2) Destinada id., id. hasta la anterior declaración...................................  •
(2) Destinada id., id. en el período correspondiente a la declaración , . 

adjunta.......................................................................................  , • kilos.

Restan para suministrar................................................................ kilos.

otorgado a base de ganado, estando obligados estos industriales a expresar en los recuadros de «tocino» y 
«manteca» las cantidades de dichos artículos que hayan producido los cerdos destinados al suministro es
pecial. " . " ■ ‘

(2) Se indicarán las cantidades de tocino y manteca destinadas al suministro especial, aunque no hayan sido ie- 
tirados dé fábrica por los organismos beneficiarios.

OBSERVACIONES

...................... ■;.....................a..........de..........................    de 194
EL FABRICANTE,

M.C.D. 2022
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N\im. 1,506

Cámara Oficial de la Propiedad Urbana 
de Zaragoza

La Junta de GoL'ilerno. de1 -esta -Qorporaeáóm', ha 
acordado üh. conaesilón de Uios quince.' pnéfetamlos 
de 15.000 pesetas uno, para edificar, a Nos 
s-eñores isiiguientiesií " '• /

1. D. 'G'regorio M'illá.n Mtoinzón^ die) Peñaflor.
2. D. Condeipciów Agaplto Zuepo, dei Ej-ea 

de los Caballeros.'
3. D„ Ju'llio Pascu)al Cativijeila, de Viilainuteva 

de Gállie-goi., ’
4. D. Jeslús Serrano Sos, elle1 Terrier.

' 5. D. Victoriiano Filbres Aranda, de Rivas 
(Ejea ¡díe los IQalballeros).

6. D. Ignacio Gracia Martínez, de Cas|etas.
7. D. Juan Sarroca Gu'iiñ’ar, de Zaragoza-,
8. D. Roque Malo Sanz, de Zaragoza.
9. D. Tomás EscoLlano Francia, de Terrer.

10. D. Angel Gonzalo Giolnzalloi, de1 R-eimoliinps.
11. D. Poique IP'érez Péfietz, de RemoHihos-.

' 12. D. EmiiiMo Esqujej Mle'liero, dt RemoHinos.
13. D,. Joaiqíuín Fustero Puértolas, de 'Far'liete, 
14. D. JiuMán B-elled Lupón. d(e Pina ¡dle- Ebro. 
15. D. Ceisárefo Cinez Moran, de Sádaba.

' Todos lols diemási setioile's soiicitanteis que mo se' 
encuentran .incfldídos' eln lesta r^ación han de te
ner por delselstimada isu pettición.

Y para conodimlilentlo, Idb fljbls interesados se pu
blica el preseintie anuncio en 'ell “'Bolet'iín Oficial” 
de ta provincia de. Ziaragbzía, díeiblilenido preseintan- 
.ye tos adjudicatarios eln las Oficinas; de1 la entidad 
el día que sie lete' deiSjignle, a los elfectos de formali’ 
zar la operación. '
.Zaragoza, 22 de marzo de 1944.—El Pnelsidep- 
té, Jac|olbo Cano.—-El Sleidnetatio. Juan Antonio 
Cte-mades.

^"' e x po s ic ió n  d e d o c u me n t o s

Por los plazos y a los efectos reglamentarios ae 
hallan expuestos a] público, en la Secretaría de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan los siguientes documentos par» 
1944, pudiendo pres-entar tos vecinos contra aquél 
líos 1-as reclamaciones que estimen convenientes 
Administración de altas v bajas por rústica y urbana para 
formar el apéndice al amillaramiento

1.455.—Ambel
1.468. —Tabuenca

Altps y bajas i>or rústica y urbana
1.469. —Farlete •
1.476. —Ardisa
1.480. —¡suerte

Altas y bajas t>or urbana
1.473. —Fabara

Expediente de habilitación de crédito

1.477. —Uncastillo

Expedientes de suplementos de crédito
1.434. —Ejea de los Caballeros "

Licpádación de Presupuesto y relación de deudores # . 
dores

1.435. —Ejea de los Caballeros .
Padrón de riqueza agrícola

1.466. —Malón
Padrón sobre dif.erentes conceptos)

1.454. —Tarazona

SECCLON SEPTIMA"

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia
Núm. 1.534

JUZGADO NUM. I.
D. Carlos María García-Rodrigo y de Madrazo, Magis

trado, Juez de primera instancia del juzgado número 
1 de esta ciudad;
Hago saber: Que en proveído de esta fecha, dictado 

en el expediente número 33 de 1942, procedente de !a 
Junta Provincial de Carburantes Líquidos de esta ciu
dad, contra Bautista Fenollosa, a virtud de sanción 
impuesta al mismo, he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, lo siguiente:

«Un camión marca «Federal», matrícula V, número 
10.552, que carece de cámaras y cubiertas. Valorado 
en 10.000 pesetas», cuyo camión se halla en Ejea 
de los Caballeros en un corralón de D. Bautista Feno
llosa Pons, de jgnal vecindad. .

Para cuyo acto se ha señalado el día lo del pró
ximo mes de abril y hora de las once de su mañana en 
la sala-audiencia de este Juzgado, y se hace presente:

l .° Que para tomar paite en dicha subasta será ne
cesario consignar el 10 por 100 del valor de tasación 
y exhibir la cédula personal, sin cuyos requisitos no se
rán admitidos.

2 .° Que tampoco se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del valor de tasación; y

3 .° Que podrá hacerse a calidad de ceder a un ter
cero.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de marzo de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.—Carlos María García, 
El Secretario: P. H., Eugenio Isac.

PARTE NO OFICIAL

Núm, 1x483)

Junta de Regantes de Civán de Caspe
D. Jesús Fierro Akolea, Recaudador la Junta 

de Regantes Ide (GJván, de Caspe|;l
" Hago saber: Que e-n ell iexpledieinte ique me ha
llo instruyendo por débitos de tos años 1938 a. 
¡943 se ha dictado la siguiente

“Providencia,,—Nloi halbiiendo isatliisfedho los deu
dores que a contmuadilóñ sel lexpresan 4us Idlescu- 
biertos para con esta Junta ini podido reá!l! Izarse 
los mísmós por ell embargo y venta, die béeneis 
miuebll'es y semovOéhtels!, í^e acuerda la e,n|a|jeniación

M.C.D. 2022
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en pÚbí'irJa subasta -djei los, inmuebles peirten clien
tes a cada uno de aquellos dleudbire's, cuyo acto 
Se verifílcará, baljo La prieis|idencia de$ señor Juez 
municiiipal, ell d'ía 28 de abril, a liáis doce horas, 
siendo posturas ladmisiibles en la subasta las que 
cubran Tas dos terceras partas d^lP ijuporte de la 
cap'taiLizaciión. Noti£íq|uel9e, elsta provideholai ai los 
deudorles y ail acreedor hipotefearío 'dni su caso, y 
anúncíesle al público por pregón y edictos, que 
se fijarán ¡en Tas Casas Con'siistoniallíes.

Y hallánidoisie,1 comprteindiidbs en dicha providen
cia los deudore)^ q‘ue se expresan *a continuación, 
fio» duaflies no resliden ni tiene'n representante eh 
este pueblo., ni han participado |efl punto de 'su re
sidencia n¿ la pelrjsjoná que les represente, se les 
notifilcla por miedio de esta céduiliai, que por duplí- 
caidlo se remite a 1a Telslore'ría Colntaduría de Ha- 
cie'ndla para su inserción en ieT “BoQtetm lOfidial . 
isegúcii dispone el artículo 154 del Estatfuto de Re
caudación.

Relación de deudores
Jiosé Acero Cafeanova (Viuda): Um campo en la 

partida “Calabazar”. Linda: ai? Norte, monte, 
al Sur, Miguiel Vidente; aT Este. Pascual Barto- 
¡liin, y all' Odste. Manuela Navales-. Cabida 34 áreas. 
Vaibr para 11a subasta. 1.700 pdsletalSj. ,

Antomib Allbiso Pérez; Un campo eb la partida 
“Regallo”. Linda: al]| Norte, damlmP: Stait, monte; 
Este, Mlanuet! Soroj. y Oeste-, Antoniib Munilente. 
Cabida 22’50 áñéiais,. Wlo.r para la fsulbasfá, pese^ 
tas 1.1251.

Francisco Barr dndoi's Vicente: Un campo en la 
partidla “Las Fabaras”, 'Lfind'a: al Norte. Simeón 
CatalMn: Sur, Mateo Ptiazuieflo); Este, “Escurride
ro del Regallo. ”. y Oeste, riego. jUabida 5 10 
áreas. Va|or para la (subasta,, 250 pesetas.

Blals' Cardona Casanlcva (Viuda) : Un campo en 
la partida. “Fótica de Vlaillés”. Linda: al Norte,, 
riluda de Manuel Bartdbn; Sur, monte; Este, 
MicttoiÉlanio. Campos, y Oeste, MatJ.ano Betgels. Ca
bida 132’25 áreas. Valor para la subasta, 31.380 pe- 
s^/taisj./ . ■

Gabrlileil Casaniova Catalán (Viuda): Ln campo 
en la partidla “Fonte”. Linda: al Norte’, Mbguel 
Btiltrán; ah Sur. Enriqlue Ralbinad; al Estel, cami
no de “FonteJ”', y al Oefstei. Antonio Bienes, de 
cabida 71’25 áreas. Valor para Ha subasta pese
tas 3.612'50. • J . n ”

EP mismo: Un campo- ie-n la partida “Regallo . 
Linda: al Norte, Riego kH “Regallo” ;’ al Sur, 
Miaría Te tesa Navales; aill Este, Dominigfo Ba- 
rriendo-s/y Oeste, Joislé Jariocl. de dabida 7775 
áreas Valor para ']|a subasta. 3188775 peiseltalsL

Andrés Castejón (Viuda) : Un campo en Illa par
tida “Ptollaruelo”. Linda: al Norte, PaUhlfanga; 
al Sur Pascual Bartofín; a-1 Estle,, Pascual Bar- 
tottin. y al Oeste- viuda de Frandisco Bartodlm, de 
cabida 1875 árlelas. Vaibr para la isiubiaista, pesie- 
t<iis 4 468*75. "

El mismo: Un campio en la partida “Pbllaru'ei- 
lo”'. Linda: al Norte, camino; al SMr, Pasdual 
BartoTín: al Este, Pálafanga, y al Oeste;, monte, 

de cabida 11’25 áreas- V-aHori para la subasta, pe- 
síetas 281’25. ■ '

ManuCl' Loríente Sauz: Un campo en la parti
da “Fonte”. Linda: al Norte, ISantiago Ac^ro: 
al Sur', Pablo iP^llás; al Este, riego y monte, y al 
Oeste, “Escurridero del Regallo”, de Cabida 56’50 
árleais'. Valllor para la suibalsta. 2.825 pesetas.

ManiueiV Loretilfe Sanz: Un idampo ien lai parti
da “Fontd”,. Linda: ál Nortej. Camino; al Sur, 
viuda de Manueil Pallas; afi Este, Faustino' Pallas, 
y aj' Oelst¡e{, Vicente Barrlitenldos, de cabida 23’25 
árelals-. Valor para Hat subasta, 1..162 besietals).

Bernardo Martlíh Navales: Un campo en la par
tida “Las Fabarals”. Ilindá: al Norte, viuda de 
Diejgo Acero; a'V Sur, Paíscual Martínez; alj Este, 
viúd^ de Dilego Acero, y |ai1í Oeste;. ídem.,, d'e dla.- 
H^ida 14’50 áreas.. Vlallor (para |1a ¡subasta. 400 pel- 
sCtá^. ' I '

, Antonio Mlunidúte Navales: Un campo en lia 
partida “(Campetes”. U'ndal: ai" Norte, camino y 
ri'egb: lal Sur. rie’go ;■ M* Este, Prudencio Peznado, 
y al1 Oeste, Vi'uda dle Antoniüo MJuínUlente. de cabi
da 15’75 áteas. Valor para <a snbaista, 383'75 pet- 
sietaisL ' ' 1

Pedro Navales Acero: Un-Campo en Ib parti
da “CaJllaO)|azar”. Linda: al Norte, camino y mon
te: al Sfur. PaU'alfanga; al Estel. Pala/fanga. y al 
Oie'st e;, IPeidro Navales y - Icairfbo. del cabida 60 
áreas. Vallor para üta ‘sbbaista. T.1500 pelletas..

VíCe-ntle Navaflies Martín (viluda): Un camno en 
1a partida “JGal,allaazar”( Linda: all Norte. Vicen
te Sancho; al Sur. Vi diente Sanicho; al Este, mon
te. y Oéstef, Juah Casanova ly monte, dle cabida 
92’59 áreas. Valor para la islubaista, 3 312’50 pe
setas. ' 1 '

Félix Naválles Muniehte : Un icampo en la nar- 
tida “San Marcos”,.. Wnda: al Norte. Ensebio 
Palllás; al Sur, rflCgloi; aT Este. Pedro Casanova, 
v al Oste, riego y monte, de cabida 22’25 áreas. 
Valor para la subasta. 1.1112'50 pesetasi.

Satit-ago Navales Palláis íviuda) : Un cambo en 
la partida “Calabazar”. Linda: ar Norte. Palla- 
rcie^oi; all Sur, Jelnalro Navales; a! Este. Viuda de 
Santiago Navales, y al Oetste|, Lázaro Muñiente, 
de- cabida 3IF25 árlelas. Valor para la subasta, pe
setas 781’2'5 pesettasl.

Greo-oria Navales Pradds: Un campo en la par
tida “Las Fabaras”.. Linda: al! Norte. Jorge Na- 
vaHes1: al ¡Sur, titigo; all Este, Martilla Navales, y 
al Oeste, Jorgíe: Navaldsi. del cabida 7 áreas. Va
lor para U subasta. 3'50 ‘pesetas.'

Serafín Hiazulello Aldcbier: Un campo en la par
tida “Callabazar”. Tendal: al Norte, Manuel Na- 
valBeis’; aT Sur. Tadeo Lashe'rás^ al Este, Manuel 
Navales, y a! Oelste|. Allego* ly sienda. Cabida 15’25 

• áreas, Vallor para 1a isubaslta, 381'25 pesetas.
Mariano Pilaziuiellio Munlent’e: Un campo en 1a 

partida “Campetes”. Linda: Norte. Agustín 
Barrf'dndos; al Sur. Mátelo Muñiente; aL Este; 
FrandlsCo Barrilebdob. v all Oeste’, Agustín Ba- 
rriendos, de cabida 15 áeas. Valor para la slubas- 
ta. 750 peisetás.
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R^fiaeL^a^'elna CaíSaraián: Un campoi en la 
paihda ‘Kalabiazar”. L(mda: al Norte, Manuel 
.'illa y laho ; al Sur, Manuel V/Ha; alj Este, Bo- 
rabW ° y al y senda, * 
f  areaS- Val°r ,par(a fe swlbaáta> Pes^'- 
tas 834 50.

La,misma: Un cainipo e'n la partida “Las Fa- 
baras”. Linda: al Norte, Francesco Royo; al' Sur, 
momtle; a] Este, riego de “Las Fabaras’’, y a! Oes
te, monde, de .cabida 26'50 áreas. Valor para la 
subastja. 662’50 poetas.;

'Pedro .9oro Vadl^íinl: Un carneo en la parti
da “FonteL Linda: all'Norte. Filióla d'e Tne|pada: 
a] Sur, camino; allí Fster Frandilsco P'iazuelo, v 
ai Oestei, ídem', de cabida 4’35 áret s. Valor para 
la subasta, 10875 pesetas!.

El mismo: Un campo en ja partida “Campe- 
tds”. Libda: al Norte' Pasfcual Malliespín; all Sur. 
ridglQ, al ¡E|stéa Jqaqiuín .‘Sáin.z, y al Oeste, riego’ 
de cabida 875 árdasl. Valoir para la subasta, pe- 
setais 21875. ' ' '

Jacinto Aflbeda LJzano: Un campo en 1a p-arti- 
da “Pallarucllo”. Linda: al Norte viuda de Fran
cisco Bartol'n: all' ISur, Pascual Bartobm; al Este; 
montie, y all Oleistíe|. viuda de Andrés Castejón, de 
cabida 9’50 áreas. Valor para la subasta, pese
tas 237’50. 1 ' ‘ -

Cellelstiino Vall^spiim Bieirges: Un campo en la 
partida “Cdlabázar”. Linda: al Norte1, Manuel' 
AquiLlIéd; al Síur, Roblelrto Vallcspín; al Este. Re
migio Casanova, y. ¡allí Oeíste; José ¡Rabilad, de ca
bida 4’60 átealS). Vailor para la su|basta. 115 pe
setas. '

Antonhio Vallespín Peralta: Un campo en la 
partida “Calalbazar”. Linda- al N ríe Manuel 
Aquílled; al Sur, monte; aT Este, Viuda de Olau- 
d.o Va/Uespín, y a1 Oe/e, viuda de José Martín*, 
de cabida 475 áre-as. Vi'or para la\ubasta pe
inetas 11875.

El mismo: Un campy en la partida “Calaba
zar”. Linda: al Noírte. José Acero; al Sur, Lu
ciano Vlalle'spín: al Este, José B arrien dos, y al 
Qelste!, Viuda de José Martín, de cabida 7’50 áreas. 
Valor para la subasta, 187 50 pesietas.

María Vallespín SoHáns: Un Carneo en la par
tida-, “Las Fabara's”. Linda: al Norte,. Agustín 
Barriendcisi; al Sur, Ramóh Barberán; af Este, 
iPolücarp o Aslelnsilo-, y Oeste, Sjeralfín Ptlalztíelo, 
de calDiidlai 7’40 áreas. Valor para la subasta, pe
setas 185.

MlgueH Videiite iBarríendos: Un campo en la 
partida “Calabazar”. Onda: all Norte, Julián 
Martínez; aj ISur. F'lcl|ellia Vicente; al Este, An- 
tonfioi Pina, y ia|l Oelste, J]<i!án Martínez, de. cabi
da 13’25 árelas.., Valoir para la Subasta, 331’25 pe
, saltas'.
1 El ni'smo: Un campo en la palrtida “Cafl'aba ■ 
zar”. Linda: al Norte, escurridero; al Sur, Ma- 
nule] Berges; a? Este, Manudl Be-rges. y al Oeste, 
Manden Barrilendosi, de cabida 67’50 áreas. Valor 
para la subaista. 1 687’50 peseltasu

El mismo: Un campo ©ni lia partida “Campe- 
tVs”. Linda: all Norte, viuda de B|oni’íadio; al Sur, 

camVnlo. de la /elstaic-itón; al Este, camino de lia es- 
lacjo-n.^y ail Oestej. Francisco BarrjRendbs, de ca1- 
bida 23’50 áreas, Vatolri para la ¡subasta, L175 nfei- 
setas., ■ ■ 1

PascualJVí'ioeinté Berges: Un campo en % par
tida “ICalabazar”. Onda: al Norte, Antonio Pia- 
zuefo; a-I Sur. Miguel Navales; al? Este- camino,, 
y al Oeste,. José Acero, de cabüdla 6’50 áreals. Va- 
Iklr parada 'sjulloasta, 162’50 piesietas.

■ El mismo- Un campo en la partida “Calaba
zar . Linda: al Norte, Pedro Piazuelo; al Sur; 
Santiago Acero; al Este. Juan Jlaritod, y al Qleste’ 
Tomás Ararda. de cabida 7’80 árieaisi.. Valor para 
Ula .'alubasta, 195’50 pesetas'.

José Vicentie1 Muniiente: Un camlploi fen la par
tida “Forca'Valles", Leuda: all Norte, Toaquír. 
Vilcente; al Sur. mointe; al Este, M-ilguel Vicente, 
y ál O¡este, Antonio Jar'od. de cabida 5’30 áreas. 
Vallbr para lia slubasta, 132’50 pesietas,..
" El müismo: Un Campo en la/ partida “¡Calaba1- 

.zar”., Linda Jap Nlorte, viuda Ide1 José A’sein'sio; al 
Sup. José Acero;- al Este, Manuel Martínez, y al 
Oeste, José Acero, de cabida 11’12 árleas. Valor 
para la subasta) 278 pesetas.

. José Vicente Palláisl: Un campo en l|a partida 
“‘Gallabazar”. Linda: al Norte,- monte; al Sur., 
Mlan/uel Atero; al Este, Gervasio Sauz, y ató Oes
te, Manuel Lacasa, de'cabida 6975 áreas. Valor 
J-ara la 'subasta, 3*.487’50 pesetais*.

Eli mCsm'o: Un campo en -ja partidla “F'oirca 
Vatlés”. Llinda: al Norte, Sur y .Este, monte, y 
a! Oeste. Félix Na-vaílasl. Cabida, 112’13 ár/elak 
Valor p^lra la subaistaj. 1.803’25 pesetasl.

Mamrell Vidente Vallespín : Un camino en lia par
tida! “Calliabazar”. Luda: 'a/1 Norte, Redno Vicen
te; al Sur, .Marcos Vallelspín^ alLEste, b¡ermanos 
de Mdgúel Vicente,, y Oeste, camino, de cabida 
6 áreas.. (Valor para la subasta-, 300 pesetas.

El mismo: Un campo en 11^ partida “Liáis Fa- . 
baras”. Linda: a! Norte, miclntle-; al! Sur. José Pa- 
llás; al' Este, Pedro Berges. y al Oeste!, Vicente 
Berge-s: Cabida 1075 áre|t|s. Valor para la islubasta. 
5OZ5O peseras. - " l

Pas'quá,K Vallespín Piazuelo: Un pampo en fe 
partida “Campetes”. Uinda : all/ Norte,. Justo Mu-' 
niente; a1 Sur, camino barranijo; al Este, Santia
go Jariod. y al Oelste; Justo Muñiente, de. cabda" 
31 árlCais. Valor para la subasta. 1.550 nesetas. 

(Caispe. 22 de marzo d® 1944.—El Redaudlador, 
Jesúsi Fierro!.—V.° B0: Por lia Jlunta dy Reigan- 
te's de Civán: Elll Presidente, Santiago A1brlalc|. -

Núiu. 1.540

Comandancia Rural de la Guardia Civil
1 Zaragoza

El día 2 de abril ptóximo, a las diez horas, se ce
lebrará en esta Casa-cuartel (lesús, 16) subasta de 
armas de caza. Se hace presente a los licitadores de
ben hallarse provistos de licencia de caza vigente. 

Zaragoz'a, 27 de marzo de 1944.—El primer Jefe.
- iw w t  weMnmw'ieiiiuw* —-nw w mi— ii i iw■■•••x .iv■■**■■■ *

TIP. HOGAR pig n a t e l l t
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